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Señor

JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

E. S. D.

Radicado: 13001-33-33-011-2016-00254-00

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: SILVIA BEATRIZ RODRÍGUEZ OSPINO
Demandado: Departamento de Bolívar
Asunto: Contestación demanda

GINA PATRICIA VÉLEZ ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 45.537.777
de Cartagena, abogado en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No.136897
expedida por el C. S de la J, actuando en calidad de apoderada del Departamento de
Bolívar en ejercicio de las funciones propias de mi cargo y en especial las conferidas por
el Decreto N° 14 de 4 de enero de 2016 acudo ante usted dentro del término legal para
contestar la demanda, así:

1f

EN CUANTO A LOS HECHOS

AL PRIMERO: No es cierto. Lo anterior teniendo en cuenta que dentro del plenario
reposa el acta de posesión de la señora SILVIA BEATRIZ RODRÍGUEZ OSPINO el
cual indica que ocupa el cargo de celador y no de Auxiliar de Servicios Generales como
lo señala su apoderado.

AL SEGUNDO: No es cierto. La demandante se posesionó en el cargo de Celador el 22
de Julio de 1986 y fue inscrita en el escalafón de la carrera administrativa mediante
Resolución No. 018 del 27 de diciembre de 1993, de acuerdo con el documento del
Departamento Administrativo de la Función Pública que se aporta al plenario. Lo
relacionado con la alegación de la adquisición de la prima técnica deberá probarse en la
correspondiente etapa procesal.

AL TERCERO: No es un hecho. Esto corresponde a lo pretendido con la demanda y como
se sustentará más adelante no le asiste derecho a la reclamante para que le sea
reconocida una prestación económica para la cual no cumple los requisitos legales.

AL CUARTO: Es parcialmente cierto. Se aclara: La demandante sí presentó petición el
16 de Mayo de 2016 ante la Secretaría de Educación de Bolívar solicitando el
reconocimiento de la prima técnica pero esta fue resuelta el 8 de junio de 2016 y
notificada la decisión al apoderado de la peticionaria el 21 de junio siguiente mediante
escrito en el que se fundamentó la improcedencia de la solicitud por el no cumplimiento
de los requisitos.

AL QUINTO: No es cierto. Con la respuesta a la petición referida en el punto anterior
se anexó el concepto de la Oficina Asesora Jurídica de la Gobernación de Bolívar,
mediante el que se exponen los fundamentos legales y jurisprudenciales por los que no
es procedente el reconocimiento de la prima técnica a la señora RODRÍGUEZ OSPINO,
por tratarse de una funcionaría del orden territorial.

AL SEXTO: No es cierto. A la demandante no le asiste el derecho para pretender que le
sea reconocida una prestación económica para la cual no cumple con los requisitos
legales, como se expondrá en los argumentos de la defensa. En cuanto a que a "ciertos
empleados de la Secretaría se les está cancelando y a otros no", se trata de una
afirmación que deberá probarse en la correspondiente etapa procesal.

AL SÉPTIMO: No es cierto. No hay prueba de ello en el plenario. Solo se puede deducir
de los documentos aportados que la señora se encuentra Inscrita en el escalafón de la
carrera administrativa mediante Resolución No. 018 del 27 de diciembre de 1993, de
acuerdo con el documento del Departamento Administrativo de la Función Pública
aportado en el libelo.
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AL OCTAVO: No es un hecho. Es una valoración del apoderado judicial sobre un acto
administrativo.

AL NOVENO: No es un hecho. Son valoraciones subjetivas del apoderado judicial
demandante.

AL DÉCIMO: No es un hecho. Son valoraciones subjetivas del apoderado judicial
demandante.

AL DÉCIMO PRIMERO: Es una afirmación Indefinida que deberá probarse en la
correspondiente etapa judicial.

AL DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto, aunque Impreciso. Mediante Resolución 520 del Io
de abril de 2003 la Secretaría de Talento Humano de la Gobernación de Bolívar asignó
Prima Técnica por evaluación de desempeño a diferentes servidores administrativos de
la educación, entre ellos la aquí demandante, y con la Resolución 1394 del 25 de octubre
de 2005 no se reconoció nuevamente la prestación sino que se precisó que mientras no
se declarara judicialmente la ilegalidad de la Resolución 520 la Gobernación deberá
reconocer el pago pedido por prima técnica; sin embargo, como se fundamentará más
adelante, dicha prestación es improcedente para funcionarios que laboran en entidades
territoriales como se pasará a fundamentar.

: EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Me opongo respetuosamente a todas y cada una de las pretensiones de la demanda,
toda vez que carecen de fundamento legal para prosperar. Esto de acuerdo a lo
debidamente demostrado en las razones de la defensa que a continuación paso a
desarrollar.

RAZONES DE LA DEFENSA

Considera la accionante tener derecho al reconocimiento de la prima técnica por cumplir
los requisitos legales para ello. Sobre esto nos aprestamos a encauzar la defensa a partir
de las siguientes excepciones:

Improcedencia de la prima técnica para funcionarios que laboran en las
entidades territoriales.

En atención al asunto referenciado es preciso indicar que el Decreto 1661 de 1991,
modificó el régimen de Prima Técnica, contenido en los decretos 2285 de 1968 y del
decreto ley 1042 de 1978, fusionando las definiciones contenidas en éstos, tomando del
segundo, el carácter de reconocimiento económico, y del primero, la finalidad de atraer
o mantener en el servicio del Estado a empleados altamente calificados para el
desempeño de cargos cuyas funciones demanden ciertas particularidades. Tanto el
decreto 2285 como el 1042, se aplican a los empleos de los Ministerios, Departamentos
Administrativos, Superintendencias, Establecimientos públicos etc., lo que evidencia que
este reconocimiento de Prima Técnica fue concebido exclusivamente para los empleos
públicos que pertenecen al Orden Nacional.

En desarrollo de la ley 60 de 1990, que reviste al Presidente de la República de facultades
extraordinarias para modificar nomenclatura, escalas de remuneración, el régimen de
comisiones, y otros... en relación con los empleos del sector público del orden nacional,
se expidió el Decreto 2164 de 1991, que reglamentó parcialmente el Decreto - ley 1661
de 1991, estableciendo en su artículo 13 lo siguiente:

"ARTICULO 13. Dentro de los límites consagrados en el Decreto Ley 1661 de 1991
y en el presente Decreto, los Gobernadores y los Alcaldes respectivamente,
medíante Decreto, podrán adoptar los mecanismos necesarios para la aplicación
del régimen de prima técnica, a los empleados públicos del orden departamental
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y municipal, de acuerdo con las necesidades específicas y la política de personal
que se fije para cada entidad.".

No obstante, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Segunda, mediante sentencia del 19 de marzo de 1998, con la Ponencia del Magistrado
Silvio Escudero Castro, declaró nulo el referido artículo al considerar que se habían
desbordado las facultades al hacerse extensivo el otorgamiento del régimen de prima
técnica a las entidades territoriales y a sus entes descentralizados, toda vez que cuando
el legislador concedió las facultades extraordinarias, lo hizo únicamente para englobar a
los empleos de orden nacional, razón por lo que estas disposiciones no son aplicables a
los empleados (SIC) públicos del nivel territorial. Lo que nos permite deducir, la
improcedencia del pago de lo solicitado.

Dicha Corporación mediante sentencia del 21 de mayo de 2009, expediente No.1588-
2008, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero Ponente:
Gerardo Arenas Monsalve, referente al otorgamiento de la prima técnica a empleados
del nivel territorial, preceptuó:

"Reconocimiento de Prima Técnica en las entidades territoriales y sus entes
descentralizados: Con la expedición del decreto 2164 de 1991, el Presidente de
¡a República en uso de las facultades extraordinarias consagradas en el numeral
11 del artículo 189 de la Constitución Política autorizó a las entidades territoriales
y a sus entes descentralizados aplicar el régimen de prima técnica consagrado en
el decreto 1661 de 1991, en los siguientes términos: "Decreto 2164 de 1991.
Artículo 13: Dentro de los límites consagrados en el Decreto ley 1661 de 1991 y
en el presente Decreto, los Gobernadores y los Alcaldes respectivamente,
mediante Decreto, podrán adoptar los mecanismos necesarios para la aplicación
del régimen de prima técnica, a los empleados públicos del orden departamental
y municipal, de acuerdo con las necesidades específicas y la política personal que
se fije para cada entidad. ".

"El Consejo de Estado en sentencia del 19 de marzo de 19981[2], declaró la
nulidad del artículo transcrito precisando que el artículo 9o del decreto 1661 de
1991, al prever que las entidades descentralizadas de la Rama Ejecutiva, deberán
tomar las medidas pertinentes para aplicar el régimen de Prima Técnica, de
acuerdo con sus necesidades específicas y la política de personal que adopten, se
refirió a los órganos del orden nacional.".

"La nulidad tuvo como fundamento las siguientes consideraciones:

"Una interpretación gramatical, sistemática, coherente, histórica y teleológlca de
los anteriores preceptos, lleva a establecer que cuando el artículo 9° del Decreto
1661 de 1991, se refiere al otorgamiento de la prima técnica de las entidades
descentralizadas, abarca única y exclusivamente a las del orden nacional, habida
cuenta que, se reitera, la Ley de facultades en su epígrafe es diáfana al respecto.".

(...) "Al confrontar el texto de la Ley 60 de 1990 y el Decreto 1661 de 1991, en
específico de su artículo 9o, con el artículo 13 del Decreto 2164 de 1991, se
advierte, sin lugar a equívocos, como se indicó en la providencia que decretó la
suspensión provisional y en el auto que confirmó tal determinación, que se
desbordaron los límites de la potestad reglamentaria, al hacerse extensivo el
otorgamiento del régimen de prima técnica a las entidades territoriales y a sus
entes descentralizados, cuando en realidad de verdad, la intención del Legislador
ordinario, al conferir las potestades extraordinarias, fue únicamente englobar o
comprender a los empleos del sector público del orden nacional. ".

\ "En el mismo orden de ideas se anota que la frase "y se dictan otras
disposiciones", contenida tanto en el rótulo de la Ley 60 de 1990 como en el
Decreto 1661 de 1991, debe descifrarse en el entendido de que las mismas deben
ligarse y relacionar con el orden nacional, pues es el contenido lógico de dicho
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concepto. Por tal razón la censura formulada en torno a este aspecto por la parte
actora deviene inane.".

"Los razonamientos expuestos son concluyentes en señalar que las normas que
rigen la prima técnica no conceden el derecho a los empleados del orden
departamental...".

Habiendo entonces el Consejo de Estado declarado la nulidad del artículo 13 del Decreto
2164 de 1991, las disposiciones sobre Prima Técnica para los empleados del Nivel
Nacional, contenidas en los Decretos 1661, 1624, 1016 y 2164 de 1991, el Decreto 1724
de 1997, el Decreto 1335 de 1999, el Decreto 1336 de 2003 y el Decreto 2177 de 2006
no son aplicables a los empleados públicos del Nivel Territorial.

La Prima Técnica reclamada no es un derecho adquirido.

En Sentencia del 17 de julio de 1995, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, precisó lo siguiente en relación con los derechos adquiridos del empleado
público:

"... Respecto de los derechos adquiridos de los servidores públicos ha dicho la sala
que solamente pueden invocarse respecto de aquellos derechos laborales que el
servidor ha consolidado durante su relación laboral, no sobre expectativas que
dependan del mantenimiento de una legislación de derecho público, a cuya
intangibilidad no se tiene ningún derecho. "

"La garantía de los derechos adquiridos protege aquellos derechos que se
considera han ingresado al patrimonio del titular, como podría predicarse del
derecho a un salario causado, a una pensión cuando se ha adquirido el estatus
de pensionado según la ley, a unas vacaciones consolidada, en fin, a todos los
derechos que por el ejercicio del empleo hacen parte del patrimonio del servidor,
es decir que tal garantía tiene que ver con las situaciones jurídicas particulares
consolidadas, no con la regulación de general y abstracto."

Posteriormente en sentencia del 24 de enero de 2002, radicación número: 68001-23-
15-000-2001-2097-01(ACU-2097), Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Primera, respecto a la nulidad del artículo 13 del Decreto 2164 de 1991, precisó lo
siguiente:

"PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA - Exequibilidad condicionada del artículo 66
del C.C.A.: implica protección de derechos adquiridos/ DERECHOS ADQUIRIDOS
- La prima técnica de servidores territoriales fue anulada por hacerla extensiva a
éstos/ PRIMA TÉCNICA ASERVIDORES TERRITORIALES - Falta de competencia
/ ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO - No procede ante pérdida de fuerza ejecutoria.

"Es cierto que la Corte Constitucional en la sentencia C-069 de 23 de febrero de
1995 (Magistrado ponente doctor Hernando Herrera Vergara) condicionó la
exequibilidad delartículo 66 del C.C.A. a la protección de los derechos adquiridos,
pero también lo es que en esta materia la jurisprudencia de esa y esta
Corporación ha sido reiterada y uniforme en cuanto a considerar que tales
derechos están supeditados a que para su concesión se haya respetado la
Constitución y la ley. De tal manera que como lo que motivó la declaratoria de
nulidad del citado artículo 13 del Decreto 2164 de 1991, según se lee en el texto
de la sentencia de la Sección Segunda, proferida dentro del expediente
núm. 11.995 (Consejero ponente doctor Silvio Escudero), fue el hecho de hacer
extensivo el otorgamiento del régimen de prima técnica a las entidades
territoriales y a sus entes descentralizados, el acto objeto de la acción de
cumplimiento estaría, en principio, afectado del vicio de falta de competencia del
funcionario que lo expidió (Director del Hospital de Girón) y, en esas condiciones,
no puede afirmarse enfáticamente que se esté en presencia de un derecho
adquirido, lo que impide considerar que se encuentran satisfechos los

\
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presupuestos requeridos para la viabilidad de la acción, Por lo demás, la
aplicación del acto de que aquí se trata supone la verificación de un gasto o de
una erogación presupuesta!, lo cual, igualmente, conlleva a que la acción resulte
Improcedente."

Es así como a partir de la vigencia de la Sentencia de nulidad del artículo 13 del Decreto
2164 de 1991, los empleados que tenían asignada Prima Técnica otorgada con base en
dicha norma en el Nivel Territorial, se entiende que no podrán seguir percibiéndola. No
puede entenderse que se trata de un derecho adquirido, pues según lo expresado por el
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, en la referida sentencia de
julio 17 de 1995 "los derechos adquiridos solamente pueden invocarse respecto de
aquellos derechos laborales que el servidor ha consolidado durante una relación laboral,
no sobre expectativas que dependan del mantenimiento de una legislación de derecho
público, a cuya intanglbilidad no se tiene ningún derecho.".

La Prima Técnica no constituye factor salarial.

La misma Corporación en concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil mediante
Radicación No 1518 de diciembre 13 de 2004, respecto a la creación de factores
salariales, señaló:

Los factores salariales.

"Como ya se anotó corresponde al Congreso de la República dictar las normas
generales y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse
el gobierno para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos
- Art 150.19 e) de la Constitución Política-. Dentro de este orden de ideas, el
Gobierno señala el límite máximo salarial de los empleados públicos del orden
territorial, guardando equivalencias con cargos similares en el orden nacional -
par. Art. 12 de la Ley 4o de 1992.".

"Adviértase como el Constituyente fue claro al señalar que el régimen salarial de
los empleados públicos lo determina el Gobierno Nacional, estableciendo una
competencia general sobre la materia. Ahora bien, indefectiblemente forman
parte del régimen de los factores salariales y su monto, de suerte al no estar
atribuida la potestad de fijarlos a las autoridades seccionales o locales
mencionadas, tal retribución recae en aquel. Las escalas de remuneración
constituyen tan solo uno de los elementos salariales, mas no puede considerarse
que todos estos puedan incluirse en aquellas.".

"De otra parte, se anota que el régimen prestacional de los empleados públicos
tanto del orden nacional, como del seccional y local lo fija el gobierno nacional
conforme a la ley que al efecto expida el Congreso de la República - art. 150.19
e) de la Constitución Política- función que, en todo caso, es indelegable en las
corporaciones públicas territoriales. Por tanto, a tales servidores públicos solo
puede reconocérseles y pagárseles las prestaciones establecidas por las
autoridades competentes conforme a la Constitución Política, liquidadas con base
en los factores salariales dentro del marco señalado por el congreso y
desarrollado por el Gobierno Nacional, no siendo viable tomar en cuenta ningún
otro factor salarial, distinto a los fijados dentro de sus competencias propias por
esta autoridades.".

(...) "La competencia asignada en los artículos 300.7 y 313.6 de la Constitución
Política a las asambleas departamentales y a los concejos municipales,
respectivamente, para determinar "lasescalas de remuneración correspondientes
a las distintas categorías de empleos" no comprende la atribución de crear
factores salariales, función privativa del congreso y del Gobierno Nacional. Las
prestaciones sociales de los empleados públicos del orden territorial solamente
pueden liquidarse con base en los factores salariales determinadas por el
Gobierno Nacional.".
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Según lo preceptuado por la Alta corporación, la competencia para fijar escalas de
remuneración a empleos públicos, asignada por la Constitución a las Asambleas
Departamentales y a los Concejos Distritales y Municipales, en los artículos 300 numeral
7 y 313 numeral 6, respectivamente, no incluye la facultad de establecer el régimen
salarial ni los factores salariales tales como la Prima Técnica sino únicamente la escala
de asignaciones básicas, correspondientes a las distintas categorías de empleos. No
obstante lo anterior, si dicho emolumento se les otorgó mediante acto administrativo,
es necesario precisar que los actos administrativos gozan de presunción de legalidad
mientras no sean anulados por la autoridad competente.

Inaplicabilidad material de las Resoluciones Nos. 520 del 01 de abril de 2003 y
1394 del 25 de octubre de 2005.

Con relación a la prima técnica reconocida mediante la Resolución No.520 de abril de
2003 y 1394 de octubre de 2005, se trata de Actos Administrativos que nacieron a la
vida jurídica sin fundamentación legal vigente, toda vez que el Gobernador en la época
de los hechos, no tenía facultades para tal otorgamiento.

El Departamento de Bolívar se encontraba inmerso dentro de un Acuerdo de
Reestructuración de Pasivos, de conformidad con la Ley 550 de 1999, el cual suscribió
el 13 de diciembre de 2001 con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los
Acreedores del Departamento de Bolívar, en el que se dispuso en su Cláusula Décima,
Numeral 4, denominada FUNCIONES, lo siguiente:

"Al Comité de Vigilancia se someterá con una anticipación no menor de cinco (5)
días hábiles a la fecha de la sesión ordinaria o extraordinaria, según sea el caso,
para su evaluación, todo acto u operación de gasto no autorizado expresamente
en el orden de prelación de gasto previsto en el acuerdo de restructuración.".

"En particular deberán ser sometidos al Comité de Vigilancia los siguientes actos
u operaciones que realice el Departamento, los cuales no podrán ser ejecutados,
salvo previa evaluación por parte del Comité: (...) 4) Modificaciones que
comprometan mayores niveles de gastos en el régimen salarial y prestacional de
los empleados públicos y/o trabajadores en su sector central o descentralizado,
y los actos de vinculación laboral a sus respectivas plantas de personal.".

Igualmente, en la Cláusula Vigésima Sexta del mencionado Acuerdo de Reestructuración
de Pasivos, titulado NUEVO GASTO, se estableció:

"En atención a lo dispuesto por el numeral 15 del artículo 58 de la Ley 550 de
1999, a partir de la suscripción del presente acuerdo y durante la vigencia del
mismo, el Departamento no podrá incurrir para su funcionamiento, en gasto
corriente distinto del autorizado estrictamente en el Escenario Financiero del Plan

de Ajuste del presente Acuerdo y el ordenado por disposiciones constitucionales. ".

"Conforme con lo dispuesto por el numeral 4o del artículo 58 de la Ley 550 de
1999, son ineficaces las operaciones de gasto en que incurra el Departamento
violando las autorizaciones máximas que por este concepto se han previsto en el
presente acuerdo. De presentarse tales violaciones, el Comité de Vigilancia,
cualquiera de los acreedores o cualquier Interesado darán aplicación a lo
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 550 de 1999".

Con base en estas cláusulas del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos, suscrito el 13
de diciembre de 2001 y al cual se encontraba obligado a cumplir de manera integral el
Departamento de Bolívar, se entiende claramente que para expedir los actos
administrativos contenidos en las Resoluciones Nos. 520 del Io de abril de 2003 y 1394
del 25 de octubre de 2005, mediante la cual la Gobernación de Bolívar asigna Prima
Técnica a los convocantes, funcionarios del nivel administrativo, previamente debió
someterse dicho gasto a consideración del Comité de Vigilancia para su evaluación y
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aprobación respectiva pero como ello no ocurrió dichos actos se consideran ineficaces y,
por ende, no obligan al Departamento.

A manera de conclusión

Se tiene de todo lo anterior que no existe obligación legal para que le sea reconocida la
prima técnica a la aquí demandante, en razón a que no le asiste el derecho para
pretender dicha prestación por ser funcionaría del orden departamental, estando vedado
a los servidores públicos actuar en contra de las disposiciones de la Constitución y la ley.

Aunado a lo anterior han transcurrido más de dos años desde la expedición de la
Resolución No. 520 de 01 de abril de 2003 "Por la cual se asigna Prima Técnica a unos
funcionarios", para que se ejercieran las acciones legales correspondientes.

Es preciso además indicar que existe pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo
referido, por haber perdido su obligatoriedad de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que habiendo el Consejo de Estado
declarado la nulidad del artículo 13 del Decreto 2164 de 1991, las disposiciones sobre
Prima Técnica para los empleados del Nivel Nacional, contenidas en los Decretos 1661,
1624, 1016 y 2164 de 1991, el Decreto 1724 de 1997, el Decreto 1335 de 1999, el
Decreto 1336 de 2003 y el Decreto 2177 de 2006 ya no son aplicables a los empleados
públicos del Nivel Territorial, desapareciendo así los fundamentos legales para el
reconocimiento de la prima técnica a la funcionaría demandante.

La Genérica Consignada en el Artículo 306 del CPC

Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá
reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las
pretensiones de la demanda, podrá abstenerse de examinar las restantes. En este caso,
si el superior considera infundada aquella excepción, resolverá sobre las otras, aunque
quien la alegó no haya apelado de la sentencia.

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del
cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará
expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean parte
quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario, se limitará a declarar si
es o no fundada la excepción.

PRUEBAS Y ANEXOS

Anexo al presente escrito los siguientes documentos:

1. Copia de la sentencia de 4 de agosto de 2016 proferida por el juzgado octavo
administrativo del circuito de Cartagena dentro del medio de control nulidad y
restablecimiento del derecho promovido por Miriam Esther Anaya Martínez contra
el departamento de Bolívar en la cual se negaron las pretensiones de la
demandante

2. Copia del Acta de posesión de la suscrita
3. Copla del Decreto No. 14 de 4 de enero de 2016.

PETICIÓN ESPECIAL

Por las razones anteriormente expuestas, me permito solicitarle de manera respetuosa
que todas y cada una de las pretensiones de la demanda sean rechazadas.

Dirección: Carretera a Turbaco kilómetro 3

Sector Bajo Miranda
Tel 6517444 ext 1736
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OLIVAR AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

NOTIFICACIONES

La suscrita y mi poderdante en Carretera a Turbaco kilómetro 3 sector bajo miranda
Centro Administrativo Departamental, en la dirección notificaciones®bolívar.qov.co o en
la Secretaría de su despacho.

El accionante en el lugar expresado en su libelo.

Cordialmente,

GINA/1
ABOGADO ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 03
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Dirección: Carretera a Turbaco kilómetro 3

Sector Bajo Miranda
Tel 651744-4 ext 1736
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